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(*) Redactado el apartado 1.a) conforme a la corrección de errores publicada en BOE núm. 94 de 20 de abril de 2021 

PROCEDIMIENTO TIPOS DE CONTRATOS VIGENTES 1 DE ENERO 2022   

DE ADJUDICACIÓN OBRAS SUMINISTROS SERVICIOS 
CONCESION DE 

OBRAS/SERVICIOS 

CONTRATO MENOR < 40.000  <15.000 < 15.000 < 40.000 

  IMPORTE  PLAZOS IMPORTE PLAZOS IMPORTE PLAZOS IMPORTE PLAZOS 

ABIERTO NO ARMONIZADO 

         < 5.382.000                      26 d 

        … 26 d 

(Si RDL 36/2020) < 215.000 15 d < 215.000 15 d … 13 d 

ABIERTO ARMONIZADO 

>= 5.382.000 

35 (**) 

≥215.000 

35 d 

≥215.000 

35     

(Si RDL 36/2020) 15 15 d 15 d   30 d  

ABIERTO SIMPLIFICADO ≤ 2.000.000 20 d  < 140.000 (*) 

15 d 

< 140.000(*) 

15 d 

    

(Si RDL 36/2020) > 5.382.000 15 d < 215.000 < 215.000     

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO < 80.000   < 60.000 10 d h < 60.000 10 d h     

(Si RDL 36/2020) < 200.000 10 d < 100.000 8 d n < 100.000 8 d n     

RESTRINGIDO NO ARMONIZADO 

< 5.382.000 15 d 

  

15 d 

      15 d 

  < 215.000 < 215.000 15 d     

RESTRINGIDO ARMONIZADO 

≥ 5.382.000 

30 d   30 d ≥215.000 30 d     

(Si RDL 36/2020) 15 d   15 d   15 d   30 d 

CON NEGOCIACION NO 
ARMONIZADO 

< 5.382.000 

              

  15 d < 215.000 15 d < 215.000 15 d   15 d 

CON NEGOCIACION ARMONIZADO 

≥ 5.382.000 

30 d 

≥215.000 

30 d   30 d   

30 d (Si RDL 36/2020) 15 d 15 d ≥215.000 15 d   
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RECORDAMOS: 
 

1) El  RDL 36/2020 no modifica la LCSP, sino que introduce cambios de plazos y límites de importes en caso de 
los contratos se financien con los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia ( art. 50 a 
58): 

RDL 36/2020 de 30 de diciembre 

Especialidades en materia de contratación 

El Capítulo III del Título IV está dedicado a las especialidades en materia de contratación administrativa. 

1) Se dispone que a todos los contratos financiados con los Fondos percibidos por el Reino de España en el marco del plan de recuperación 
les sea de aplicación el régimen excepcional de tramitación urgente, con la consiguiente reducción de plazos y agilización del 
procedimientoà ART 50 
 

2) Se elevan los umbrales económicos para recurrir a los procedimientos abiertos simplificados, ordinario y abreviado, de modo que resulten 
aplicables a un mayor número de contratos, lo que permitirá la agilización en su tramitaciónà ART 51 Y 52 
 
 

3) Se promueve la elaboración de pliegos-tipo de cláusulas técnicas y administrativas correspondientes a los contratos a celebrar, 
incorporando todos los criterios verdes, digitales, de innovación, de potenciación de pymes y de responsabilidad social que se consideren 
necesarios, con el fin de facilitar su tramitación por los órganos gestores. 
 

4) Se revisa el régimen de autorizaciones e informes a recabar en los procedimientos de contratación, simplificándolo, así como los plazos 
para la interposición y pronunciamiento en el recurso especial en materia de contratación para agilizar su resolución, al tiempo que se 
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crea una nueva sección en el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales para reforzar su composiciónà ART. 49 Y 58 RDL 
36/2020 
 

5) Se recoge la posibilidad de que las entidades contratantes ejecuten de manera directa las prestaciones de los contratos en cuestión 
valiéndose de un medio propio, mediante el correspondiente encargo, a cambio de la tarifa legalmente procedente, flexibilizándose en 
estos casos el régimen de autorizaciones requerido, así como la posibilidad de subcontratación con terceros. 

 

Y así, el RDL 36/2020 dispone: 

Artículo 49. Autorización para contratar 

Los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
quedan excepcionados del requisito de la autorización para contratar prevista en el artículo 324 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Artículo 50. Tramitación de urgencia 

1. Al licitar los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, los órganos de contratación deberán examinar si la situación de urgencia impide la tramitación ordinaria de los procedimientos de 
licitación, procediendo aplicar la tramitación urgente del expediente prevista en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En aquellos 
casos en los que los órganos de contratación justifiquen el recurso a la tramitación urgente, las siguientes especialidades podrán ser de aplicación: 

a) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento abierto podrán reducirse hasta la mitad por exceso, salvo el plazo de presentación 
de proposiciones, que los órganos de contratación podrán reducir hasta un mínimo de quince días naturales contados desde la fecha del envío del 
anuncio de licitación. 
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b) Se mantendrán sin cambios los plazos establecidos en el artículo 159 apartados 3 y 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, respecto a la 
tramitación del procedimiento abierto simplificado ordinario, de conformidad con lo señalado en el apartado 5 de dicho artículo, excepto el plazo 
de presentación de proposiciones que será de un máximo de quince días naturales en todos los casos. Asimismo, en los supuestos en que se 
contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las proposiciones se hará por los servicios 
técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a cuatro días naturales, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la 
valoración. 

c) El plazo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para la presentación de proposiciones será de un máximo de 
ocho días naturales. No obstante, cuando se trate de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado el plazo será de cinco días naturales. 

d) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento restringido y del procedimiento de licitación con negociación podrán reducirse hasta 
la mitad por exceso; salvo el plazo de presentación de solicitudes, que los órganos de contratación podrán reducir hasta un mínimo de quince días 
naturales, y el de presentación de las proposiciones que en ningún caso será inferior a diez días naturales. 

e) La aplicación de las reducciones de plazos contempladas en los apartados a) y d) anteriores a los contratos de obras, suministros y servicios 
sujetos a regulación armonizada requerirá que en el expediente se incluya la declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, 
debidamente motivada, motivación que deberá ser incluida igualmente en el anuncio de licitación. Dichas reducciones de plazos no se aplicarán en 
la adjudicación de los contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios sujetos a regulación armonizada cualquiera que sea el 
procedimiento de adjudicación utilizado, no siendo los plazos a que se refieren dichos apartados, en estos contratos, susceptibles de reducción 
alguna. 

2. Los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
en todo caso gozarán de preferencia para su despacho sobre cualquier otro contrato por los distintos órganos que intervengan en su tramitación. 
Asimismo, los plazos para emitir los respectivos informes quedarán reducidos a cinco días naturales, sin que quepa prórroga alguna de este plazo. 

Artículo 51. Procedimiento abierto simplificado abreviado 

A los contratos de obras de valor estimado inferior a 200.000 euros y a los contratos de suministros y servicios de valor estimado inferior a 
100.000 € que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, excepto los que tengan por 
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objeto prestaciones de carácter intelectual, les podrá ser de aplicación la tramitación prevista en el apartado 6 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre. 

Artículo 52. Procedimiento abierto simplificado ordinario 

En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia los órganos de 
contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto simplificado ordinario previsto en los apartados 1 a 5 del artículo 159 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en los contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: 

a) Que se trate de contratos con valor estimado inferior al umbral establecido por la Comisión Europea para los contratos sujetos a regulación 
armonizada. 

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su 
ponderación no supere el veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual, 
como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total. 

Artículo 53. Ampliación del plazo de vigencia de los contratos. 

Excepcionalmente, en los contratos de suministro y de servicios de carácter energético se podrá establecer un plazo de duración superior al 
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, con un máximo de diez años, cuando lo exija el período de recuperación de 
las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del 
contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la prestación del 
suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se 
refiera y de su período de recuperación. 

Artículo 54. Elaboración de pliegos-tipo de contratación. 

1. Con el fin de homogeneizar y agilizar los procesos de contratación por parte de los diferentes centros gestores, se promoverá la elaboración 
de pliegos-tipo de cláusulas técnicas y administrativas, correspondientes a los contratos a celebrar para la gestión de los fondos procedentes del 
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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que incorporen todos los criterios verdes, digitales, de innovación, de potenciación de pymes 
y de responsabilidad social que se consideren necesarios y estén amparados por la norma legal correspondiente. 

2. El Ministerio de Hacienda podrá suscribir acuerdos marco que fijen las condiciones a las que ha de ajustarse la contratación de los diferentes 
ministerios y organismos de la Administración General del Estado, en el ámbito de la asistencia técnica, la consultoría y la auditoría. 

Artículo 55. Encargos a medios propios. 

Para la aplicación de los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia los poderes adjudicadores y las entidades 
contratantes podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de 
obra y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de un medio propio en aplicación de lo establecido en el artículo 
86 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, previo encargo a éste, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, o al artículo 25 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes 
y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, según proceda, no siendo exigible en estos casos la autorización del Consejo de 
Ministros previa a la suscripción de un encargo prevista en el artículo 32.6.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Artículo 56. Contratos de concesión de obras y de servicios. 

En los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios que se financien con cargo a fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia el período de recuperación de la inversión a que se refiere el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, será 
calculado de acuerdo con lo previsto en dicho artículo así como con lo establecido en el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, mediante el descuento de los flujos de caja esperados por el 
concesionario, si bien la tasa de descuento a aplicar en estos casos será el rendimiento medio en el mercado secundario de la deuda del estado a 
treinta años incrementado en un diferencial de hasta 300 puntos básicos. 

El instrumento de deuda y el diferencial anteriores que sirven de base al cálculo de la tasa de descuento podrán ser modificados por Orden de 
la Ministra de Hacienda previo informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, para adaptarlo a los plazos y condiciones de 
riesgo y rentabilidad observadas en los contratos del sector público. 
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Artículo 57. Instrucciones de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado 

Corresponderá a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado resolver las dudas que se puedan plantear sobre la interpretación de 
las normas sobre contratación pública de este real decreto-ley. Asimismo, se habilita a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado para 
dictar las Instrucciones que resulten necesarias para coordinar la aplicación de las disposiciones anteriores a fin de la correcta tramitación de los 
contratos financiados con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las cuales serán obligatorias para todos los órganos de 
contratación del sector público estatal. 

Artículo 58. Recurso especial en materia de contratación 

En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia susceptibles de 
recurso especial en materia de contratación conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y siempre que los procedimientos de selección del contratista se hayan tramitado efectivamente de forma electrónica: 

a) El órgano de contratación no podrá proceder a la formalización del contrato hasta que hayan transcurrido diez días naturales a partir del día 
siguiente a la notificación, la resolución de adjudicación del contrato. En este mismo supuesto, el plazo de interposición del recurso especial en 
materia de contratación, cuando proceda, será de diez días naturales y se computará en la forma establecida en el artículo 50.1 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre. 

b) El órgano competente para resolver el recurso habrá de pronunciarse expresamente, en el plazo de cinco días hábiles desde la interposición 
del recurso, sobre la concurrencia de alguna de las causas de inadmisibilidad establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre y sobre el 
mantenimiento de las medidas cautelares adoptadas, incluidos los supuestos de suspensión automática. 

 
2) Las reducciones de plazos sólo proceden en caso de que se acuerde la urgencia prevista en el art. 50 del RDL 

36/2020. 
3) Los plazos de los procedimientos armonizados se cuentan desde que se envía el anuncio a la oficina de 

publicaciones del DOUE. 
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4) En los contratos no sujetos a regulación armonizada, se contarán desde el día siguiente ante la publicación del 
anuncio de licitación del contrato en el perfil del contratante. 

5) Los cambios de importes para el uso del procedimiento abierto abreviado y abreviado simplificado sí se han 
incorporado definitivamente a la LCSP mediante modificación de la D.F. 40ª de la LPGE 2021, Ley 11/2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY 9/2017, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LA LEY 22/2021, DE 28 

DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2022 (BOE 29/12/21) 
 

OJO, ENTRADA EN VIGOR 19 DE ENERO 2022 

 
 
ANTES MODIFICACION DESPUÉS MODIFICACION 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

 Art. 159.4.a.- “Todos los licitadores que se presenten a 
licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el 
Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la 

Art. 159.4.a.- “Todos los licitadores que se presenten a licitaciones 
realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar 
inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de 
presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la 
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fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada 
la concurrencia.” 
 

concurrencia. A estos efectos, también se considerará admisible la 

proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud 

de inscripción en el correspondiente Registro junto con la 

documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de 

fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La 

acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la 

aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 

correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber 

aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido 

requerimiento de subsanación.» 
 

Art. 159.4.f.3º.- “Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, 
el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la 
oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su 
caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna 
prohibición para contratar.” 
 

Art. 159.4.f.3º.- “Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, 
el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la 
oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su 
caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna 
prohibición para contratar. Si el licitador hubiera hecho uso de la 

facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en 

el correspondiente Registro a que alude el inciso final de la letra a) 

del apartado 4 de este artículo, la mesa requerirá al licitador para 

que justifique documentalmente todos los extremos referentes a su 

aptitud para contratar enunciados en este número.” 

 

SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

Art.226.1.- “Cada contrato que se pretenda adjudicar en el marco de 
un sistema dinámico de adquisición deberá ser objeto de una 
licitación.” 

Art.226.1.- “Cada contrato que se pretenda adjudicar en el marco de 
un sistema dinámico de adquisición deberá ser objeto de una 
licitación. En aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
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 adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema 

dinámico de adquisición se basará en los términos que hayan sido 

previstos en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas del sistema dinámico de adquisición, que 

deberán concretarse con mayor precisión con carácter previo a la 

licitación para la adjudicación del contrato específico en las 

correspondientes invitaciones.” 
 

AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR 

Art.324.1.c.- “En los acuerdos marco cuyo valor estimado sea igual o 
superior a doce millones de euros. Una vez autorizada la celebración 
de estos acuerdos marco, no será necesaria autorización del Consejo 
de Ministros para la celebración de los contratos basados en dicho 
acuerdo marco.” 
 

Art.324.1.c.- “En los acuerdos marco y sistemas dinámicos de 

adquisición cuyo valor estimado sea igual o superior a doce millones 
de euros. Una vez autorizada la celebración de estos acuerdos marco 
y sistemas dinámicos de adquisición no será necesaria autorización 
del Consejo de Ministros para la celebración de los contratos basados 
y contratos específicos, en dichos acuerdos marco y sistemas 

dinámicos de adquisición, respectivamente.” 
 

OFICINA INDEPENDIENTE DE SUPERVISION Y REGULACION DE LA CONTRATACION 

Art.332.3.- El presidente y los demás miembros de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación serán 
designados por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y Función Pública, por un periodo improrrogable de seis 
años. 

No obstante, la primera renovación de la Oficina se hará de forma 
parcial a los tres años del nombramiento. Antes de cumplirse el plazo 

Art.332.3.- “El presidente y los demás miembros de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación serán 
designados por el Consejo de Ministros, a propuesta de la persona 

titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, por un periodo 
improrrogable de seis años.  
 

No obstante, la primera renovación de la Oficina se hará de forma 
parcial a los tres años del nombramiento. Antes de cumplirse el plazo 
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indicado se determinará, mediante sorteo, los dos vocales que deban 
cesar. Transcurrido este plazo, quedarán en funciones en tanto no se 
proceda al nombramiento de su sucesor. 

Los miembros de la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación tendrán la condición de 
independientes e inamovibles durante el periodo de su mandato y 
solo podrán ser removidos de su puesto por las causas siguientes: 

a) Por expiración de su mandato. 

b) Por renuncia aceptada por el Gobierno. 

c) Por pérdida de la nacionalidad española. 

d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones. 

e) Por condena mediante sentencia firme a pena privativa de 
libertado o de inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo 
público por razón de delito. 

f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función. 

La remoción por las causas previstas, salvo expiración y renuncia, 
se acordará por el Gobierno previo expediente. 

 

indicado se determinará, mediante sorteo, los dos vocales que deban 
cesar. Transcurrido este plazo, quedarán en funciones en tanto no se 
proceda al nombramiento de su sucesor. 

En cualquier caso, los miembros de la Oficina continuarán en el 

ejercicio de sus funciones hasta que tomen posesión de su cargo 

quien haya de sucederles. Los miembros de la Oficina Independiente 
de Regulación y Supervisión de la Contratación tendrán la condición 
de independientes e inamovibles durante el periodo de su mandato y 
solo podrán ser removidos de su puesto por las causas siguientes: 
 
a) Por expiración de su mandato. 

 
 b) Por renuncia aceptada por el Gobierno. 
 
 c) Por pérdida de la nacionalidad española.  
 
d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones. 
 
e) Por condena mediante sentencia firme a pena privativa de libertad 
o de inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público 
por razón de delito.  
 
f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función.  
La remoción por las causas previstas, salvo expiración y renuncia, se 
acordará por el Gobierno previo expediente.” 
 

 


